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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la Addenda para el ejercicio presupuestario 2014 al
Convenio de Colaboración suscrito en fecha 17 de julio de dos mil nueve por
la Consejería de Administración Pública y Hacienda (hoy Hacienda y
Administración Pública) y Cruz Roja Española en Extremadura. (2015060609)

Habiéndose firmado el día 1 de septiembre de 2014, la Addenda para el ejercicio presupues-
tario 2014 al Convenio de Colaboración suscrito en fecha 17 de julio de dos mil nueve por la
Consejería de Administración Pública y Hacienda (hoy Hacienda y Administración Pública) y
Cruz Roja Española en Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Addenda que figura como Anexo de
la presente resolución.

Mérida, a 10 de marzo de 2015. 

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADDENDA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2014 AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO EN FECHA 17 DE JULIO DE DOS MIL NUEVE POR LA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA (HOY HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN EXTREMADURA

En Mérida, a 1 de septiembre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don. Clemente Juan Checa González, Consejero de Hacienda y
Administración Pública debidamente autorizado, para la firma de la Addenda para el ejercicio
2014 del Convenio de Colaboración suscrito en fecha 17 de julio de 2009, por el Consejo de
Gobierno en su sesión celebrada el 5 de agosto de 2014.

De otra parte, el Sr. D. Sebastián Julio Calvarro Montero, Presidente Autonómico de Cruz Ro-
ja Española en Extremadura.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y reconociéndose recí-
procamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente documento

EXPONEN

Que mediante Decreto 137/1998, de 1 de diciembre, se implanta el Servicio de Atención de
Urgencias y Emergencias a través del teléfono único europeo de urgencias 112 facultándose
por el mismo al titular de la Consejería de Presidencia y Trabajo (actual Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública), a establecer con las Instituciones cuyos fines estatutarios
prevean su intervención en caso de urgencias y emergencias, los oportunos convenios de cola-
boración en los que se establezcan las condiciones, procedimientos y normas de coordinación.

Que en desarrollo de dicha facultad, con fecha 17 de julio de 2009, la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda (actual Consejería Hacienda y Administración Pública) y Cruz
Roja Española en Extremadura suscribieron, por medio de sus representantes, un convenio
de colaboración para la coordinación de los recursos de Cruz Roja Española en Extremadura
en las intervenciones en que la misma participe.

Dicho Convenio trae causa, de una parte, de la Decisión del Consejo de las Comunidades Eu-
ropeas 91/396/CEE de 29 de julio de 1991, que establece la obligación de los Estados miem-
bros de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112 como número de llamada de
urgencia único europeo en las respectivas redes telefónicas públicas, en las redes digitales de
servicios integrados y en las de los servicios públicos móviles, y de otra, del Decreto 137/1998,
de 1 de diciembre, que estructura el Servicio de Atención de Urgencias y Emergencias como
un órgano de coordinación de carácter multisectorial, con la presencia en el mismo de los sec-
tores responsables de las respuestas a las demandas de ayuda planteadas por los ciudada-
nos (sanidad, seguridad ciudadana, salvamento y extinción de incendios), así como de las
principales instituciones gestoras de recursos de urgencias y emergencias.

El Convenio establece, entre otros aspectos, que el Centro de Atención de Urgencias y Emer-
gencias y Cruz Roja Española colaborarán a tres niveles: asistencial, para dar respuesta a las
demandas del Centro, de protección civil y catástrofes para minimizar los efectos de las emer-
gencias y de coordinación para colaborar en la gestión de los recursos que Cruz Roja Espa-
ñola tiene en nuestra Comunidad.
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Para la colaboración a nivel asistencial, Cruz Roja Española en Extremadura se compromete
a poner al servicio de los ciudadanos los efectivos humanos y materiales de que disponga a
requerimiento del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias.

Para la colaboración a nivel de protección civil y catástrofes, Cruz Roja movilizará, tanto a re-
querimiento del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias como del Centro Nacional de
Coordinación de Cruz Roja Española, los equipos ERIE (en adelante, equipos de respuesta in-
mediata a emergencias).

Para la colaboración en el ámbito de la coordinación, el Centro de Atención de Urgencias y
Emergencias pondrá a disposición de Cruz Roja Española en Extremadura, como mínimo, un
puesto de gestor de recursos, comprometiéndose a mantenerlo operativo permanentemente
con personal remunerado o personal voluntario de su institución.

Asimismo del contenido de dicho Convenio se deriva que, a fin de compensar los costes de-
rivados de su aplicación, Cruz Roja Española en Extremadura podrá percibir las correspon-
dientes subvenciones finalistas de las distintas Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es objeto de la presente Addenda el desarrollo del Convenio en cuanto a sus apartados, ter-
cero y cuarto. El primero obliga al Centro de Atención de Urgencias y Emergencias a financiar
el equipamiento, personal de mantenimiento y formación de las ERIES de intervención psico-
social, de albergue provisional y equipos de atención en telecomunicaciones, rescate acuáti-
co y terrestre. El segundo obliga al Centro a poner a disposición de Cruz Roja Española en Ex-
tremadura un puesto de gestor en recursos las 24 horas del día, 365 días al año. Para la debida
atención en el ámbito de la coordinación se estiman que resultan necesarias al menos seis
personas como gestores de recursos y una persona de apoyo y refuerzo que, sin necesidad
de estar permanentemente en el Centro de Atención de Urgencias y Emergencias, concurra
al mismo cuando fuese necesario a requerimiento de su Director y apoye desde las instala-
ciones propias de Cruz Roja Española en Extremadura el normal funcionamiento operativo de
los gestores.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan

ACUERDAN

PRIMERO. La Consejería de Hacienda y Administración Pública subvencionará el equipamien-
to, personal de mantenimiento y formación de las ERIES de intervención psicosocial, de al-
bergue provisional y equipos de atención en telecomunicaciones, rescate acuático y terrestre
durante un año natural por lo que se compromete a abonar la cuantía de treinta y ocho mil
euros (38.000 €).

Cruz Roja Española en Extremadura deberá destinar esta parte de la subvención exclusiva-
mente al servicio que se ha comprometido a prestar mediante las ERIES, en particular al pa-
go de los costes derivados de su equipamiento, mantenimiento y formación.

SEGUNDO. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, subvencionará la asistencia
técnica que Cruz Roja Española en Extremadura se compromete a prestar mediante la co-
bertura permanente del puesto de gestor de recursos en el área de sanidad del Centro de
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Atención de Urgencias y Emergencias durante un año natural. Para ello la Consejería se com-
promete a abonar la cuantía de ciento treinta y un mil setecientos sesenta y cinco euros
(131.765 €), considerándose necesario para dicha cobertura la existencia de al menos seis
personas como gestores de recursos y una persona de apoyo y refuerzo que habrá de estar
presente en el centro siempre y cuando fuera requerida por su Director.

Cruz Roja Española en Extremadura deberá destinar esta parte de la subvención exclusiva-
mente al pago de salarios y cuotas de la seguridad social de los gestores de recursos y de la
persona de apoyo, así como a los costes de gestión o administración del personal adscrito al
convenio.

TERCERO. La Consejería de Hacienda y Administración Pública destinará igualmente la cuantía
de mil doscientos treinta cinco euros (1.235 €), para sufragar los gastos de material destina-
do a los gestores de recursos, que deben justificarse mediante las correspondientes facturas.

CUARTO. Las cantidades indicadas en los apartados primero, segundo y tercero, constituyen
una subvención nominativa financiada con cargo al superproyecto 2010.10.08.9001 “Conve-
nio Cruz Roja Centro 112”, proyecto 2010.10.08.0006 “Convenio Junta de Extremadura Cruz
Roja Centro 112”, aplicación presupuestaria 11.05.116.A.489.

Esta financiación es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales

QUINTO. Una vez entre en vigor la presente Addenda y se certifique el inicio de la actividad
por parte de la Comisión Mixta a la que se refiere la Cláusula Sexta, la Consejería de Hacienda
y Administración Pública abonará el 50 % del importe de la subvención, sin que sea precisa
la prestación de garantía por parte de Cruz Roja Española en Extremadura según lo previsto
en el artículo 21.1a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El resto se abonará una vez se emita por la Comisión Mixta la certificación que acredite la jus-
tificación de los siguientes gastos correspondiente al 50 % del importe total de la subvención
otorgada:

− Facturas que acrediten los gastos de equipamiento, mantenimiento y formación de las
ERIES.

− Pagos de los salarios y cuotas de la seguridad social, así como los costes de gestión o ad-
ministración de los gestores de recursos y de la persona de apoyo así como de los costes
de gestión, administración y mantenimiento del personal adscrito al convenio 

− Originales o copias compulsadas de las facturas que acrediten la adquisición de material
destinado a los gestores de recursos

Dicha justificación deberá ser presentada ante la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica antes del 30 de septiembre de 2014. 

En todo caso, antes del día 28 de febrero de 2015 habrá de justificarse el total del importe
de la subvención mediante entrega de los justificantes de los últimos seis meses de los gas-
tos indicados anteriormente.
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SEXTO. Para el seguimiento y control del cumplimiento de la presente Addenda se crea una
Comisión Mixta que estará formada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Administración Local, Justicia e Interior, o persona en quien
delegue.

Vocales: 

— Coordinador Autonómico de Cruz Roja Española en Extremadura.

— Secretario Autonómico de Cruz Roja Española en Extremadura.

— El Director del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias.

— El Jefe de la Unidad de Protección Civil.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior. 

La Comisión se regirá en cuanto a su régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos por
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SÉPTIMO. Cruz Roja Española en Extremadura, como institución que basa su acción en el vo-
luntariado, se compromete a captar voluntarios que presten su colaboración y vinculación de-
sinteresada en el Centro de Atención de Urgencias y Emergencias a los que la Consejería de
Administración Pública proporcionará la formación oportuna.

OCTAVO. El personal de Cruz Roja Española en Extremadura que, como operador gestor de
recursos, preste servicios en el Centro de Atención de Urgencias y Emergencias estará so-
metido a las normas de funcionamiento interno del mismo dependiendo funcionalmente de su
Director.

NOVENO. Los recursos que Cruz Roja Española en Extremadura posee en la Comunidad Au-
tónoma serán movilizados desde el Centro de Atención de Urgencias y Emergencias a través
de los operadores de recursos de Cruz Roja de acuerdo con los protocolos de asignación de
respuesta. Para ello, diaria y puntualmente, las centrales de comunicaciones de Cruz Roja en
Extremadura remitirán al Centro la existencia y disponibilidad de sus recursos.

DÉCIMO. En contribución a la divulgación del número de teléfono de urgencias y emergen-
cias único europeo 112, Cruz Roja Española en Extremadura se compromete a rotular to-
dos sus vehículos de asistencia con el número de teléfono 112 mediante sistema adhesivo
que será facilitado por el Centro de Atención de Urgencias y Emergencias y, en sus inter-
venciones en medios de comunicación siempre hará mención, en lo que proceda, a dicho
número de teléfono.

DECIMOPRIMERO. La presente Addenda surtirá efecto con carácter retroactivo desde el 1 de
enero de 2014 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014.

DECIMOSEGUNDO. La Consejería de Administración de Hacienda y Administración Pública fi-
gurará en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen como consecuencia
de la presente Addenda.
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DECIMOTERCERO. La presente Addenda tiene naturaleza administrativa. Las dudas y contro-
versias que puedan surgir de la interpretación y aplicación de esta Addenda serán resueltas
por la Comisión Mixta constituida al efecto y, en caso de discrepancia entre las partes, serán
resueltas con carácter ejecutivo por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. Di-
chas resoluciones agotan la vía administrativa y serán recurribles ante la Sala de lo conten-
cioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

DECIMOCUARTO. En todo lo no previsto en esta Addenda será de aplicación la legislación de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de régimen general de concesión de
subvenciones.

DECIMOQUINTO. La presente Addenda se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

— Por cumplimiento del objeto del mismo.

— Por vencimiento del plazo de vigencia.

— Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas por parte de Cruz Roja
Española en Extremadura, en cuyo caso se procederá al reintegro de la subvención que
hubiera recibido

De la presente Addenda se redactan cuatro ejemplares, y en prueba de capacidad, se firman
en el lugar y fechas indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Hacienda y El Presidente Regional de
Administración Pública Cruz Roja Española en Extremadura

Clemente Juan Checa González Sebastián Calvarro Montero

• • •
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